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GSuperintendenciade Compaias |
“EXTRACTO DE-LA ESCRITURA
PUBLICADE AUMENTO DE CA--.

paga”de la. siguiente manera: en
“numerario, la suma de siete millo"

PITAL.-YREFORMA: DE ESTA:
-TUTOS: DE-LA COMPAÑIA ANO"
NIMA.DENOMINADA “TABACA-
-LERAANDINAS.'A.” (TANASA).

-_1L— La escritura pública de au
mento- de capital y reforma de es=
tatutos- de la Compañía Amónima
denominada “TABACALERA AN-
DINASS. A.” (TANASA) se otorgó
“en la.ciudad de Quito,el 8 de Mar.
zode 1974; ante el Notario Segundo
delCantón. Quito,
Troya. 33. fue aprobada por el se=
ñor Superintendente de * Combva-
fñílas mediante Resolución N9 3877
de 25 de: Marzo de 1974,

La inscripción en el Registra
Mercantil consta bajo el N? 306,
Tomo 105, el 26 de Marzo de 1974.
'2,.—Comparece al otorgamiento
ela escritura pública menciona.
da'elIng. José María Jiménez Al=
varez,' a nombre y en représenta"
ción de “TABACALERA ANDINA
S. A.” (TANASA), en su calidad
de Gerente General: El compare:
ciente es de nacionalidad española
; domiciliado en la ciudad de Qui=
O.
BB Elcapital se aumenta en la -
suma-de diez millónes de sucres,
con lo cúal:seeleva al“CINCUENTA

“Dr. J. Vicente.

- nientas mil acciones de un

MILLONES DE ¡paí
:-4—. El aumento de capital se

nes cincuenta y ocho mil seiscien -
tos setenta y cinco sucres; queda
por pagarse la cantidad de dos mi=
Jlones novecientos cuarenta y un
mil trescientos veinte y cinco sur
cres,
5.— En virtud del aumento de

capital se reforma los siguientes
articulos de los Estatutos Sociales
en' los siguientes términos: “AR.
TICULO SEXTO— CAPITAL SO-=
CTAL: El capital social de la Com*
pañía es de CINCUENTA MILLO.
NES DE SUCRESdividido en quiw

valor
nominal dacien sucres cada una”.
“ARTÍCULO SEPTIMO— CULA-
SES DE ACCIONES: Las acciones
son ordivarias y mominativas y se
.encuentran numeradas del número
cero cero cero zero cero uno al nú.
mero quinientos mil”,
Lo que. pongo en conocimiento

del público para los fines legales
consiguientes.

Quito, a 1 de Abril de 1974.

Germán Carrión A.
DIERETARIO GENERAL
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